
ANUNCIO

[bookmark: Extracto_del_acuerdo_de_fecha_22_de_mayo]Extracto del acuerdo de fecha 13 de octubre de 2025 de la Junta de Gobierno Local por el que se convocan subvenciones que otorga el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, en el marco de las Bases específicas reguladoras de la concesión de ayudas relativas a el Impuesto de Bienes Inmuebles para personas en situación de vulnerabilidad social.

De conformidad con lo que prevén los artículos 17.3b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo se puede consultar en la base de datos nacional de subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/inicio).

[bookmark: Primero._-_Personas_beneficiarias]Primero. - Personas beneficiarias

[bookmark: Segundo._-_Objeto][bookmark: _GoBack]Podrán ser destinatarios de esta subvención las personas físicas que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

Estar empadronadas en Esplugues de Llobregat y residir en la vivienda por la que se solicita la ayuda.

Constar como contribuyente del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana de Esplugues de Llobregat, concretamente de la vivienda objeto de la ayuda, en el año de la solicitud.

La persona solicitante, o cualquier miembro de la unidad de convivencia familiar, no debe constar como titular de ningún otro inmueble urbano, en este u otro municipio, excepto cuando se encuentre en una de las siguientes situaciones:

a. Que los demás inmuebles urbanos sean un máximo de una plaza de aparcamiento y un trastero ubicados en Esplugues de Llobregat.

b. Que la suma de la titularidad sobre otros bienes inmuebles no recogidos en el apartado 3.a de todos los miembros de la unidad familiar de convivencia no supere el 40%.

El valor catastral del inmueble señalado en el apartado 2, al que se sumará el valor de todos los inmuebles señalados en el apartado 3, tendrá un valor catastral inferior a 75.000,00 euros o hallarse, el vivienda habitual, sometida a régimen de protección pública.

En el momento de la solicitud de la concesión, Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Esplugues.

Que el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la vivienda objeto de la ayuda, se haya satisfecho dentro del período voluntario (se entenderá que cumplen con este requisito, las personas con el tributo domiciliado y que hayan satisfecho al menos 3 de los 4 tramos fraccionados).

Que el conjunto de ingresos de la unidad de convivencia familiar, una vez deducidos los gastos de alquiler o hipoteca de la vivienda, sin que esta deducción pueda superar el IRSC (Indicador de Renta de Suficiencia de Cataluña), sean inferiores, a:

a) El Salario Mínimo Interprofesional (SMI), si la única persona que vive en la finca por la que se solicita la ayuda es el sujeto pasivo.

b) Al Salario Mínimo Interprofesional se añadirá un 15%, si convive en la vivienda el cónyuge o la pareja de hecho (inscrita en el registro público correspondiente o se haya otorgado escritura pública, según prevé la Ley 25/2010, de 29 de julio).

c) Si conviven otras personas, se añadirá un 10% del SMI por cada persona empadronada en la finca.

e) Los porcentajes establecidos en los apartados a), b) y c) serán acumulables.
	
Segundo. – Objeto

[bookmark: El_objeto_de_las_subvenciones_de_la_pres]El objeto de la presente convocatoria es fijar los plazos de concesión de las ayudas que el Ayuntamiento otorgará a personas en situación de vulnerabilidad social que tengan que pagar el Impuesto de Bienes Inmuebles de su vivienda habitual durante el ejercicio fiscal de 2025, así como establecer el procedimiento necesario para su concesión.

[bookmark: Tercero._-_Bases_reguladoras]Tercero.- Bases reguladoras

[bookmark: Publicadas_en_el_Boletín_Oficial_de_la_P][bookmark: Cuarto._-_Importe]Resultan de aplicación las Bases específicas reguladoras de la concesión de ayudas relativas al Impuesto de Bienes Inmuebles para personas en situación de vulnerabilidad social, aprobadas definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio de 2021.

Estas Bases Reguladoras fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, ​​de 30 de julio de 2021 (CVE 202110100830).

Cuarto. – Importe

[bookmark: El_importe_total_máximo_de_la_subvención]El importe total máximo de la subvención del conjunto de beneficiarios es de 6.000,00 euros.

[bookmark: Quinto._-_Plazo_de_presentación_de_solic]Quinto. - Plazo de presentación de solicitudes.
[bookmark: Desde_la_fecha_de_la_publicación_de_la_c]
El período para admitir a trámite las solicitudes de ayudas correspondientes al ejercicio 2025 se fija desde el 20 de octubre hasta el 20 de noviembre de 2025.


Esplugues de Llobregat, 13 de octubre de 2025
El Secretario
Pedro Carmona Pérez
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